
 

DI: 5 COPIAS Quito, 21 de Marzo del 2006

PROTOCOLIZACION

La Primera Copia Certificada del Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos de la Compañía “HIDROTAMBO S.A.”, la Razón de

Inscripción en el Registro Mercantil; la Resolución dictada por la

Superintendencia de Compañías; Declaración Juramentada; y, la

publicación realizada en el Diario La Hora de fecha 6 de marzo del

2006.- --=--

 

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO
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2justifica con elnombramiento y el acta de la Junta General —

Dra. Jeanneth Brito Ba

cgMOTARIA DECIA«GUATE
QUITO - ESVADOR

 

AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DE

DE LA COMPAÑÍA

“HIDROTAMBO SOCIEDAD ANONIMA”

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE: USD $100.000.00 A USD

$1”000.000,00

| D/ DI: 4 COPIAS

*/* MF */* o
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día JUEVES DIECINUEVE (19) DE

ENERO AÑO DOS MIL SEIS, ante mí, DOCTORA -
JEANNETH BRITO SOLORZANO, NOTARIA DECIMA .

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO,según oficio número
cero cinco cinco-cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de enero

del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de

Quito, comparece, el señor EDUARDO SPECK ANDRADE,en

su calidad de Representante Legal de la COMPAÑÍA

“HIDROTAMBO SOCIEDAD ANONIMA”, conforme se
 

 

Extraordinaria Universal de Accionistas, que se agregan como

documentos habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad

estadounidense, e€e inteligente en el idioma castellano,

domiciliado en Quito, mayor de edad, legalmente capaz para

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, y me pide que.=-=

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: —
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“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

sírvase extender una de la que conste la siguiente reforma de

contrato de sociedad anónima, de conformidad con las cláusulas

expuestas a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTE:

Al otorgamiento del presente instrumento público el señor

Eduardo Speck Andrade, en calidad de Gerente General de la

compañía HIDROTAMBO SOCIEDAD ANONIMA, conforme

lo acredita con el nombramiento que se agrega; debidamente

autorizado por la Junta General de Accionistas, según aparece en

Y la parte pertinente del Acta que también se acompaña y que

-forma parte de esta escritura pública.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: HIDROTAMBO SOCIEDAD ANONIMA

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario

UN ¡gésimo Octavo de Quito, doctor Jaime Acosta Holguín, el

3nce de junio del dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil

lel cantón Quito el veinte y uno de julio del mismo año. Desde

Antonces la Compañía no ha realizado acto societario alguno.-

TERCERA.- DECISIÓN DE JUNTA GENERAL: La Junta

'xtraordinaria Universal de HIDROTAMBO SOCIEDAD

ANONIMA reunida el catorce de junio del dos mil cinco, cuya

“cta en copiacertificadaseagrega,decidiórealizar los actos a

le se remite esta escritura pública:Dichadecisión fue ratificada
BR % OS
L Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el

PITAL: a) De conformidadcon lo dispuesto por las Juntas

G£nerales ExtraordinariaUniversal y Extraordinaria de
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constantes en ellas, el compareciente, aboara' a Través del

presente instrumento, su. voluntad de, como en efecto hace,

aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía, de la cifr

actual de cien mil dólares de los Estados Unidos de América

(US$100,000,00) a la cifra de un millón de dólares de los

Estados Unidos de América (US$1*000,000.00). Es decir queel

aumento de capital se hace por un valor de novecientos mil

dólares de los Estados Unidos de América (US$900,000.00). b)

El aumento de capital es pagado en numerario por las personas y

en la forma decididas por la Junta General de Accionistas según

consta del Acta y Cuadro de Integración respectivos.-

QUINTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: Conforme

expresado, la suscripción y pago del aumento de capital y por

tanto su integración aparecen enel Cuadro que forma parte de

esta escritura pública- SEXTA.- REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL: En virtud del aumento de capital

realizado, se sustituye el texto del ARTÍCULO CUATRO del

Estatuto Social de la Compañía, por el siguiente: “ARTICULO

CUATRO: CAPITAL.El capital suscrito de la Compañía es

de UN MILLON de dólares de los Estados Unidos de
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América (US$1"000.000,00) y estará dividido en un- millón —

(1"000.000) de acciones ordinarias, nominativas e indivisibles

de un dólar (US$1) de los Estados Unidos de América cada

una, numeradas de la cero cero cero cero cero uno (000001)

al un millón (1000.000) inclusive”.- Usted señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusula de estilo, necesarias parala__..__

validez y perfeccionamiento del presente instrumento público."
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(HASTA AQUI LA MINUTA).- El compareciente ratifica la

minuta inserta, que se halla firmada por el Doctor Ricardo

Mancheno Karolys, Abogado con matrícula profesional número

cincuenta y cinco cuarenta, del Colegio de Abogados de Quito.-

ara el otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente por

mí, la Notaria, en unidad de acto, se ratifica y firma conmigo, de

todo lo cual doy fe.- 7

Li

EDUARDO SPECK ANDRADE

“HIDROTAMBO SOCIEDAD ANONIMA.”

C.C.No. /Jo UAH/ZSO7

ES' NOTARIADECIMA - SUPLENTE
€

EDÍ QuITO - ECUADOR
FIRMADO DRA. JEANNETH BRITO SOLÓRZANO, -
NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

- (SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES) --=======-'
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RAZON: De conformidad con la facuitad

prevista en el numeral cinco del Art. 18 de

la Lay Hotarial CERTIFICO que la presante

FOTOCORÍA es IGUAL al documento que

extibido se derolvió.

19 ENE 2006
DRA.JEANNETE ERITO S.  
 

NOTARIA DECIMA - SUPLENTE
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Quito, 15 deDiciembre de 2005

 

Quito - Ecuador

Señor
Eduardo Speck Andrade

Ciudad -

De mi consideración:

Cumplo con informarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas
de Hidrotambo S.A. , celebrada en esta ciudad el día de hoy, se tuvo el acierto de elegir a
usted GERENTE GENERAL de la compañia por el periodo estatutario de dos años.

Le corresponde a usted ejercer la representación legal de la compañía, tanto en lo judicial
cuanto en lo extrajudicial, para lo que bastará su sola firma.

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía,

otorgada ante el Notario 28 de Quito, Dr. Jaime Acosta Holguín, el 11 de junio del 2003,
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 21 de julio del mismo año.

Usted se servirá aceptar esta designación al pie de la presente.

  

  

Atentamente,

1704412509 acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía Hidrotambo

S.A., hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía. Quito, Diciembre 15 de 2005

 

con esta tecna queda (pcia el presente

socumento bajo el ne.3.9 del 7%7

e Nombramientos TOMO mmmnacannanoccenenno

0.2.ar   

  CISTRADORA MERCANT"  

“SECNCANTONQUITO -

 

 



 

 

RAZON: De conformidad condla facultad

prevista en al numeral cinco del Ar. 18 de

la Ley dotarial CERTIFICO que la presenia

FOTOCOHA es IGUAL al ducumenio (ue
a

se devolvió.

19 ENE2006

DRA. JEANNETH BRITOS.
HOTARIA DECIA - SUPLENTE
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alo siguiente: - E

COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARÍE

ACCIONISTAS DE EIDROTAMBO S.A. celebrada el jue

de diciembre del 2005

En Quito, hoy, Jueves 15 de diciembre del 2005, Ve

11h30, en la sede social situada en la intersección:yegs

las: avenidas 10 Agosto No. 5133 (N36-239) y Nacioues Ec

Unidas, se reúnen los señores accionistas de HIDROTAMBO

S.A., encontrándose presentés los señores: D. Miguel

Speck Andrade, a nombre y en representación de la

compañía ELECTROGÉN SA con “30,000 acciones; D. José
Cuesta Holguín, a nombre y. en representación de la

compañía  PLASTICAUCHO INDUSTRIAL SA PISA con 30,000

acciones; Y, D. Alfredo Mena Pachano, a nombre y en

representación de la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN

ENERGÉTICA, CIE, con 30,000 acciones y de la compañía

INGEHYDRO S.L. con 10,000 acciones. También se anota la

presencia de los señores D.'Xávier Cuesta Vázconez y D.

Eduardo Speck Andrade, Presidente y Director Principal

de Hidrotambo; y, D. Edgar Santos, funcionario de la

CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN ENERGÉTICA, CIE.

Preside la sesión el señor Don Eduardo Speck Andrade y

por unanimidad se designa al señor Don Xavier Cuesta

Vázconez como secretario ad-hoc de la misma.

Los accionistas presentes representan el 100. $ del

capital social de la compañía. En tal virtud, al existir

quorum estatutario, el señor Presidente declara

“instalada la Junta General Extraordinaria y solicita a

Secretaría que proceda a dar lectura a la convocatoria

a esta Junta, la misma que ha sido publicada en el

Diario La Hora de Quito, edición del 5 de diciembre de

2005, página C7. Lo hace en los siguientes términos:

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE  HIDROTAMBO S.A.- De conformidad con los

Estatutos Sociales, convoco a los señores Accionistas de

HIDROTAMBO S.A. a la Junta General Extraordinaria de

Accionistas, que tendrá lugar en la sede social ubicada

en la Av. 10 de Agosto $ 5133 y Naciones Unidas, pent-
house, de esta ciudad, el día jueves15de diciembre del

Ecuador

 

_ 2,005, a las 11:30h, para tratar y resolver sobre los

siguientes puntos:  1l.Decisiones -*relativas ¿a— la—
financiación del - proyecto en Ccurso.- 2. Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos.- 3. Designaciones de

Presidente, Directores Principales y Suplentes, Gerente

General y Comisario.- 4. Designación de Auditores

Externos.- Quito, 1 de diciembre de 2,005.- HIDROTAMBO

SA.- Eduardo Speck.- Presidente.”

Acto seguido, el señor Presidente pone en consideración

el primer punto del Orden del Día_einforma a la Junta
de los resultados derivados “de””Tlos””mandatos Y

resoluciones de la Junta General Universal deJunto 14

de 2005 Y del Directorio, relacionados. .con la

estructuración financieradel proyecto y7quese resumen
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El objetivo patrimonial de USD, 3”600.000 S
alcanzado debido « que la CORPORACIÓN PARA LA
INVESTIGACIÓN ENERGÉTICA, CIE ha reducido su

. participación en el proyecto al 3% y que GEHYDRO
S.L. ha dejado precluir su derecho preferente de

suscripción.

> Las negociaciones con terceros han permitido cubrir

un 25% de la porción patrimonial no cubierta. El
saldo no cubierto supera el 10%

Y

> Las garantías que “a prorrata otorgarán los

accionistas a favor del banco préstamista están en
proceso de estructuración. La utilización del
crédito se estima a partir de marzo de 2006

> Varios accionistas han otorgado un crédito a favor
de la compañía, en sustitución del crédito externo

para la financiación de“la 'adquisición de los
equipos. o

Luego del análisis pertinente, la Junta General resuelve

lo siguiente:

a. Ratificar la decisión de: Junta General -

Extraordinaria Universal: de 14 de junio de 2005 de

elevar el capital social de Hidrotambo SA de la

cifra de cien mil dólares americanos  (USD-*
100,000.00) a la de un millón de dólares americanos
(USD 1000.000,00) y reformar el Estatuto Social,

todo, en los términos .expresados en el Acta:

correspondiente. A

b. Reducir el monto de elevación de la Reserva

Facultativa resuelta el .14 de «junio de 2005 en USD
300.000,00 ( trescientos mil dólares americanos)

c. Aprobar el otorgamiento de un préstamo subordinado

de accionistas, de largo plazo, por un monto de USD

2340.000,00, con un período de gracia para el pago

de intereses de 18 meses '-contados a partir de su

desembolso. El préstamo será cubierto a prorrata de.

co cmo eo ——la- participaciónaccionarial. a

Rao d, Delegar-ealDirectoriozde_1acompañíala-“fijación de...
octetos:demástérminos- y -condiciones del préstamo

referido enel lit. c7

 

 

A continuación, el Presidente :somete a consideración de

la Junta el segundo punto del Orden del Día.

En virtud de lo resueltoenel primer punto del Orden

_ del Día, la Junta. reitera la decisión de ratificar el

- aumento de capitalytefórmazderestatutos resueltos por

la Junta General Extraordinaria_Universal de_14 de junio

de 2005. CIT CE 7 ono e o

 
proRRespecto-de”la- suscripción”y-PagoAsichoaumento._de

JA.capital,-——_La..—Junta “Géñeral >-déeja= constancia de la

4 —General —seja=> %
4 AA
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preclusión del derecho preferente para suscribir ¿omnia y

referido Aumento de Capital, de los accionist >

CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN ENERGÉTICA, £$Y
INGEHYDRO SL, por no haberlo ejercido al no pagaf

capital que les correspondía suscribir.

  
  

 

  La Junta General ratifica además las negocia PETRODécima]

realizadas con PUNTOSIERRA SA y TEXTILES INDUSTREA __>

AMBATEÑOS SA - TEIMSA, y aprueba que estas compañias” Ecuador
participen y suscriban el aumento de capital decidido

por la Junta General Extraordinaria Universal de 14 de

junio de 2005, aceptándolas como futuras accionistas.

Por útlimo, la Junta decide que la suscripción y pago

del Aumento de capital, como consecuencia de todo lo

expresado anteriormente, se realice en la forma que

consta en el cuadro de Integración de Capital que se

conoce y aprueba y que, como anexo, forma parte de la

presente Acta.

Agotado el segundo punto del Orden del Día, el

Presidente somete inmediatamente a consideración de la

Junta el tercer punto que se refiere a las designaciones

de Presidente, Directores Principales y Suplentes,

Gerente General y Comisario de la compañía, quienes se

encuentran en funciones prorrogadas, a excepción de la -

Gerencia General que fue ejercida por el Sr. Alfredo

Mena cuya renuncia fue aceptada por una Junta General M

anterior.

Por ' unanimidad se designa al señor Xavier Cuesta

Vázconez como Presidente; a los señores Miguel Specx

Andrade y José Luis Sevilla Gortaire como Directores

Principales y a los señores Alfredo Mena Pachano y

Fernando Naranjo respectivamente como sus Suplentes; al

señor Eduardo Speck Andrade como Gerente General y al

señor Rodrigo Cisneros Balseca como Comisario. Las

designaciones se realizan por el plazo estatutario.

Por último, sometido a consideración el cuarto punto del

Orden del Día, la Junta resuelvepor unanimidad designar

a la compañía Willy Bamberger—como AuditorExterno para .—

el ejercicio 2006. 7 TOTIT pld

 

 

La Junta autoriza al representante legal de la Compañía

a otorgar todos los instrumentos necesarios para el

perfeccionamiento de las decisiones adoptadas.

Las decisiones adoptadas por esta Junta han sido hechas

por unanimidad excepto los puntos uno y dos del Orden

del Dia que fueron aprobados con la. abstención de

Ingehydro SL o o o o

 

Terminado así el Orden del Día, se declara ---un- -receso

para la redacción del Acta. Hecha, se reinstala.la -

sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba, porO
unanimidad,enlos” términosque “aquí”constan.Entede===

todo“lo”cual; "suscriben” el: Acta el- Presidente—y—e_—_—_——— 



"Secretario que certifica.

14hn30.

Forman parte del expediente de la presente, la lista de

Termina la reunión a

accionistas asistentes y las cartas oO poderes que

acreditan a los representantes de los accionistas

representados, la página C7 del diario La Hora de Y de

diciembre de 2005 y las Cartas individuales de

convocatoria, el anexo de suscripción de capital. f)

Eduardo Speck A. PRESIDENTE; f) Xavier Cuesta V.

SECRETARIO AD-HOC. Es fiel copia del  original.- Lo

certifico Í   

   
po

E Quito - Ecuador

   

 

 

RAZON: De conformidad con la facultad
prevista Én el numeral cinco del Art, 18 de

ta Ley Notarial CERTIFICO que la presente
SOTOCOPÍA es IGUAL al cecumento que
aohíbico se devolvió. (2 pojes)

Cao 19 ENE 2006

-DPA.JEANMETHERITO S..

A
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HIDROTAMBO SA
1

|
HIDROTAMBO SA: CUADRO DE SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL (ANEXO )
 

 

 

 

  
 

  
  
 

       
 

 

     

 

    

| CAPITAL |

ACCIONISTA [CAPITAL ACTUAL OY CAPITAL TOTAL ACCIONES PORCENTAJE
|

(en numerario) :

PLASTICAUCHO | | / o
! o : daINDUSTRIAL SA PISA USD 30,000.00 USD 310,000.00 USD 340,000.00 340,000 | 34.00% 4] in

1 | . . , - 4 | : po

| Lo : / A
- JELECTROGÉN SA USD 30,000.00 USD 310,000.00 USD 340,000.00 340,000 / 34.00% , .
: : : | o . UN |

CORPORACIÓN PARA LA PS | A
INVESTIGACIÓN USD 30,000.00 - USD 30,000.00 30,000 Y 3.00% :]
ENERGÉTICA CIE A] RA Zi

l | o : pe

INGEHYDRO SL USD 10,000.00 - USD 10,000.00 10,000 , 1.00% E
po po, En Y !

| o] | po
PUNTOSIERRA SA 'i- USD 220,000.00 USD 220,000.00 220,000 22.00%

Fa | | |
TATTEES 7 ] | |

INDUSTRIALES O l
A ¡| USD 60,000.00 USD 60,000 60,000 009

-— JAMBATEÑOS SA | 0 | | 7 p
. TESTMACA_. 7 ¡ ; |

; 11.1 SUBTOTAL| USD 100,000.00|¡ USD 900,000.00 | USD 1000,000.00| 1,000,000 | 100.00%
1 IS TN 7
z ; " bo ' : : ! | 1 - | |] 1
E II A
: UN NI Poo | L 2
La | O y
A po | 7 in

' IQUITO, DICIEMBRE 15 DE 2005  ' Ae En
: TE pe , ! A 7 .

Pp ba XAVIERCHESS ÁZCONEZ 8
| pp SECTRETÁRIÓ AD-HOC =

o] | 
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19 Lay Notarial CERTE

Y FOTOCOPIA es IGUAL al COSUMBNO

| exhibido se devolvió.

RAZON: De conformidad con la faculta

prevista 2n el numera: cinco del Art, 184

“MECO cue la presen
yps

19 ENE 2006
DRA. JEANNETE BRITO $.

NOTARÍA DECIMA - SUPLENTE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAUNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE HIDROTAMBO S.A” >

Celebrada el martes 14 deJunio del:-2005 '

En Quito, hoy, martes 14 de junio del 2005, a las 15sh00,' en la sede social
situada en la intersección de las avenidas 10 Agosto No.:5133 (N36-239) y
Naciones Unidas, se reúnen los señores accionistas de HIDROTAMBO S,.A,,
encontrándose presentes los señores: D. Miguel'Speck Anidrade, a nombre y
en representación de la compañía ELECTROGÉN ERIcon 30,000 acclones; D.
Xavier Cuesta Vázconez, a nombre en representación de la compañía
(PLASTICAUCHO INDUSTRIAL5A PISALcon 30,000 acciones; D_tgnacio
Romera Sobrino, a nombre y en representación de la compañía INGEHYDRO
S.L icon 10,000 acciones; y, D, AlfredoMena Pachano, a nombre y en
representación: de la [CORPORACIÓN PARA LAINVEST
ENERGÉTICA, CTE, con 30,000 acciones. ATA

Preside la sesión el señor Don Eduardo Speck Andrade. ypor unanimidad se
designa al señor Don Xavier Cuesta Vázcohez como secretario ad-hoc de la
misma. o

Los accionistas presentes representan el 100 % delcapital social de la
compañía. En tal virtud, los accionistas resuelven“por unanimidad
constituirse en Junta General Universal, al tenor delo dispuesto en el Art.
238 de la Ley de Compañías con el objeto detratar-el siguiente Orden del
Día, que también se lo aprueba por unanimidad:

“1. Análisis y decisiones relativas al arranque del Proyécto'Sah José del Tambo-
2. Estructuración financiera del proyecto,Aumento deCapital y Reforma de

Estatutos “ ÓN
3. Designaciones que competen a la Junta de Accionistas...'

Pordisposición de la Presidencia se pasa a considerar elOrden del Día:

1 El Presidente de la Compañía informa acerca del “avance.en los distintos
-— frentes relacionados con.las fases previas al iniciode la ejecución del

Proyecto San José del Tambo. Así, «entre otros,:serefiere: con el debido
detalle, a: 1) la negociacióndel contrato de permiso 2): la elaboración de
los planos de construcción y, 3) la estructuraciónfinanciera de la
transacción; actos y eventos que permitirían el arranque de la etapa de
ejecución en el transcurso de las priméras semanasdejulio del presente
año. o

La Junta General resuelve por unanimidad autorizar:el arranque de la
etapa de ejecución del proyecto; y, facultar al Presidente de la Compañía
a intervenir y celebrar todo acto y contrato que «fuere necesarlo para el
propósito. o E

  

 

2 En base al presupuesto actual de inversión del proyecto que supera los
USD 1,2 millones el Presidente de la Compañía poné a consideración de
la Junta General el perfil de financiación del mismode acuerdo a las
siguientes premisas: (Il) aporte accionarlal de hasta USD 3,6 millones; CID
financiación externa de los equipos electromecánicos de USD 2,6
millones; y, CI) financiación local de USD so millones. Luego de
analizados los pormenores de cada unade las prémisas, la Junta General
resuelve por unanimidad lo siguiente: ÓN

a. Elevar el capital social de la compañía, en numerario, de la cifra
actual de USD 100,000.00 a la cifra nuevadeUSD 1000,000.00 —. "7 CCT
Los accionistas, en ejercicio de su derecho preferente de -2:———
suscripción, suscriben en unidad de acto .el aumento de capital, a
prorrata de su participación actual, salvo la CORPORACIÓN PARA

 



   
    

  

  

    

     

   

  

LA INVESTIGACIÓN ENERGÉTICA, CIE!que MENE
proporción e Ingehydro SL quese “compro? e 2eS
tardar hasta el 24de junio del. 2005 y acepta que. su réncid
implique la renuncia tácita al. derecho que ld'ásiste. El cuadro de==
suscripción de capital consta ¿omo anexoCt),a:-está Acta y forma

. parte integrante de la misma. -'
b. Elevar el monto de la Reserva Facultátiva para Futuras

Capitalizaciones*a USD 2“600,000.09- médiante aporte en
numerario, a estricta prorrata de su participación en el capital
suscrito de USD 1090,000.00 *'

c. reformar el Artículo cuatro del Estatuto"Social que en adelante
dirá:” ARTÍCULO CUATRO: CAPITAL. EL CAPITAL.SUSCRITO DE LA
COMPAÑÍA ES DE UN MILLÓN.-DE DÓLARES.DE:LOS ESTADO
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1"009;000.00) Y :ESTÁ DIVIDIDO EN Uhy
MILLÓN (1000,000) DE ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAB
DE UN DÓLAR (US¿ 1.00) CADA UNA. LAS ¿ACCIONES ESTARÁ
NUMERADAS DEL UNO AL UN MILLÓN"INCLUSIVE”. .

d. fijar un plazo de 30 días calendarlo, contados apartir de la presente parao
el pago del capital suscrito y del aporte complementario a la reserva”
facultativa para futuras capitalizaciones. La:CORPORACIÓN PARA -
LA INVESTIGACIÓN ENERGÉTICA, CIE realizará estos pagos en
tres mensualidades contadas apartir de esta fetha.:

e. Delegar a los Directores, señores Miguel Speck:y Xavier Cuesta 3
negociar con terceros. las porciones de cápital=ño «suscritas por los
accionistas actuales, Esta delegación la «ejercerán. en base a los
lineamientos establecidos por la Junta General.dE:Accionistas de 2 de -
septiembre del 2004.

f. Facultar al Presidente de la Compañía'a negociar.con la banca los
- términos de las garantías quedeban otorgarse.Ycorrer traslado a los

accionistas, :
g. Circular a los accionistas la carta de- la CORPORACIÓN PARA LA

INVESTIGACIÓN ENERGÉTICA, CIE medianté'dacual solicita la
cobertura solidaria del resto:de accionistas. respecto de las
garantías que deba otorgar a tetceros, parada financiación de este
proyecto, debido a. su condición.de orga ción sin fines de

a lucro. La Presidencia correrá traslado a la.CORPORACIÓN PARA '
LA INVESTIGACIÓN ENERGÉTICA, CIE de rónunciamiento de

los accionistas. .

 

  

  

 

3 La Junta Genera! resuelve posponer¿las. designaciones de Presidente,
Gerente General y Directores hasta:que.la compañta cuente con la
-totalidad del capital suscrito. :

 

La Junta autoriza al representante legal de la compañíaasotorgar todos los
instrumentos necesarios «para el perfecclonamiento. idelas decisiones
adoptadas

 

. Terminado así el Orden del Día, se declara un receso |pa a la. redacción del
- Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura :al ASA se la aprueba, por.
" unanimidad, en los términos que aquí :cónstan, Poe«de todo lo cual,
suscriben el Acta el Presidente —y- el—Secretarlo”que“certifica.Termina.la
reunión alas 17h00. .

Le Forman parte del expediente dela presente,la Ds: de“acclónistas asistentes
y las cartas o poderes que acreditan | ases«de os acclonistas
representados É — Y

pel      

  

 

 



 

RAZON: De conformidad con la facultad
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de
la Lay Notarial CERTIFICO que la presente
FOTOCOPIA es IGUAL al decumento que
exhibido se devolvió.(des Kj

Quño, e 19 ENE 2006
DRA. JEANNETH BRITO S.
NOTARIA DECIMA - SUPLENTE
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SE OTORGÓ ANTE LA SUSCRITA DOCTORAJEANNETH BRITO SOLORZANO, NOTARIA DECIMA 7SUPLENTE DEL CANTON QUITO, SEGÚN OFICIONUMERO CERO CINCO CINCO - CERO SEIS CSJQ, -.DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL. DOS MIL. 7SEIS, EMITIDO POR LA CORTE SUPERIOR DFJUSTICIA DE QUITO; Y, EN FE DE ELLO CONFIEROESTA prmra COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTESELLADA Y FIRMADA EN QUITO, ormomveve deENERO DEL AÑO DOSMIL SEIS.-_/ |

 

   
  

   
EEES”DRA, JEANNETH BRITOSOLORZANO.

ON QUITO: Ecuador
A anne” e

-- - NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANT
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- - - ZON DE MARGINACION:Al margen de la matriz dalla escritura

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía

“HIBROTAMBOS.A.” , celebrada el 19 de Enero del 2006, ante la suscrita

Sptaria Décima Suplente del Cantón Quito, según oficio número cero cero cinco

 

   inco-cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido porla

orte Superior de Justicia de Quito; y, dando cumplimiento a lo ordenado porel

on, Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito Encargado

mediante Resolución No. 06.Q.1J.0742 de 2 de Marzo del 2006, tomé nota de la

Aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada

compañía, contenida en la presente escritura.- Quito, 6 de marzo del 2006.-A

duda
La . JEÁNNETH BRITO SOLORZANO ==

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUÉ  
Quito - Ecuador

 

 

 



DOCTOR JAIMEANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON
QUITO-ECUADOR

RAZON: CON ESTA FECHA, 5E TOMO NOTA AL MARGENDE LA MATRIZ DE LA

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA HIDROTAMBO

5.AOTORGADO ANTE MI DE FECHA 1] DE JUNIODEL 2003, SEAPRUEBA EL

AUMENTO DE CAPITAL Y La REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA

COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 06.Q.110742 EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 02 DE MARZO DEL 2006.

QUITO. A 15 DEMARZO DEL2006.

    
  DOCTOR JAIME A

NOTARIO VIGES
ACOSTA HOLGUIN

TAVO DEL CANTON

 

 

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

AO

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.0

SETECIENTOS CUARENTA Y DOSdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
QUITO, ENCARGADO,de 02 de marzo de 2.006, bajo el número 0643 del Registro

Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2204 del Registro
Mercantil de veintiuno de julio de dos miltres, a fs. 1887, Tomo 134.- Quedan archivadaslas

SEGUNDAScopiascertificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "HIDROTAMBOS.A.", otorgadas el

diecinueve de enero y el siete de febrero del año dos mil seis, ante la Notaria DÉCIMA

SUPLENTE del Distrito Met uito, DRA. JEANNETH BRITO         
     

  

  SOLÓRZANO.- Se da así cum nto.a lo disp el ARTÍCULO CUARTOdela

citada resolución, de con: idad ao'ést blécido €
publicado en el Regis "Oficial: 87

RG/mn.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 06.Q.IMk; y, 0 74 2

GILBERTO NOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras públicas de
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía HIDROTAMBO S.A. otorgadas ante
el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de enero y 7 de febrero del 2006,

respectivamente, conla solicitud para su aprobación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.06.068 de 1% de marzo del 2006, ha emitido informe favorable para su
aprobación;

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 06.056 de 22
de febrero del 2006;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de la
compañía HIDROTAMBO S.A. en los términos constantes de las referidas escrituras; y,

disponer que un extracto de las mismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de
mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo y Vigésimo Octavo del Distrito
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se
aprueban y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y
sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el Art. 1724 del Código Civil, el
Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la
escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, otorgada el 19 de enero del 2006,del
contenido de la escritura pública de 7 de febrero del 2006, conferida ante el mismo Notario.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las escrituras
públicas respectivas.

COMUNIQUESE.- DADAy fir

Econ. Gilberto Novoa Montálvo

GPL/mfc.

EXP.150308

Tram.2690

a

mada en e

  

   

de Agost dyMAR año.

Quit A - y
C.

| Distrito Metropolitano de Quito, 0 2 MAR 2006

uon esta fecha queda INSCRITA ja gro

sente Resolución, bajo el N£__£4, j
del REEISTRO MERCANTIL,Tomo 13-23.
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ta

misma, de conformidad a lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agesto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 del 29
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Dr. RAÚL GA7BOFSECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
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DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA:

“COMPAÑÍA HIDROTAMBO$.A.”

EDUARDO SPECK ANDRADE p

    

CUANTIA: INDETERMINADA
DI: ¿COPIAS

L£/KVRK MEF £%WEKVWK

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día MARTESSIETE (7) DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mí,

DOCTORA JEANNETH  BRITO  SOLORZANO,

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTÓN
QUITO, según oficio número cero cinco cinco-cero seis

CSJ(Q), de fecha diecisiete de enero del dosmilseis,

emitidoporlaCorteSuperiordeJusticia de Quito,

comparece el señor EDUARDO SPECK ANDRADE, en

su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA

HIDROTAMBO SOCIEDAD ANONIMA, según consta

del documento que se adjunta como documento

“habilitante. El compareciente” esde”nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad
 

 

  



pu
e de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a

n
m quien conozco, de todo lo cual doy fé, y me solicita elevar

3  aescritura pública su Declaración Jurada contenida en

la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:En el Registro

de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una

de la que conste que yo, EDUARDO SPECK ANDRADE,

a nombre y en representación de la COMPAÑÍA

HIDROTAMBO SOCIEDAD ANONIMA, en mi calidad

[gós Gerente General conforme lo acredita con el

nombramiento que se agrega a esta escritura; declaro

bajo solemnidad de juramento que el Aumento de

Capital efectuado por mi representada mediante

13 escritura pública otorgada el diecinueve de Enero del

14 dos mil seis, ante la Notaria Décima Suplente, Doctora.

is Jeanneth -Brito, ha sido correctamente integrado y

16 totalmente pagado en numerario por las personas y en

17 la forma expresada en dicha escritura pública y

is constantes en el Cuadro que forma parte integrante de

1w9 la misma.: Usted señor Notario, se servirá agregar las

20 demás cláusulas de estilo necesarias para 1a validez y

21perfeccionamiento de este instrumento. ' (HASTA

> AQUI LA MINUTA).- Elcompareciente_ratificala.

23 minuta inserta, que se halla firmada por el Doctor

24 Ricardo Mancheno Karolys, Abogado con matrícula

25 profesional número cincuenta y cinco cuarenta, del

25 Colegio de Abogados de  Pichincha- Para el—
27 Otorgamiento de la presente escritura de Declaración—

 

..Juramentada se observaron los preceptos legalesdel-A
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caso y además se advirtió al compareciente la geávedad”*a

del juramento y las penas del perjurio y leída que le fue  

  
(e

EDUARDO SPECK ANDRADE

COMPAÑÍA HIDROTAMBOS.A. Y

C.C.No. /70%%/2507

KZ

 

Dra, Jeanneth Srito S,E pr NOTARIADECIGA - SULHE] QUITO.cn  

  

FIRMADO) DOCTORA JEANNETH BRITO SOLÓRZANO,

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANT
ON QUITO- - ------- =--

21

22

23

24

25

26

27

28  
 



 

 

 

 

  
 

 

, Quito - Ecuador
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prevista en el numeral cinco del Art. 13 de

 

 

conformidad con la facultad

CT
PRTTC que la presente

VAL al documento que
   

Y FEB 2005
DRA. JEANNETO BRETO S.
NOTARIA DECIMA - SUPLENTE   
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Do. 43

Quito, 15 deDiciembre de.2605

 

Señor

Eduardo. Speek Andrade.

Ciudad

Dem: consideración:
-v

Cumplo con informarle queen la sesión de-Junta General Extraordinaria de Accionistas
de Hidrotambo S.A. , cetebrada-en esta-ciudad el día de hoy, se tuvo el acierto de elegir a
usted GERENTE GENERAL de la compañíapor elbperiodo estatutario de dos años.

Le-corresponde-a usted ejercer la representaciónlegal de la-compañía,tanto-en lo judicial
-cuanto enlo. extrajudicial, para lo que bastará su sola firma.

Sus atribuciones constan en la «escritura. pública de Constitución de la “Compañía,
otorgada ante el Notario 28 de Quito, Dr. Jaime AcostaHolguín, el 11 de junio del 2003,
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el.21dejulio del mismo año.

a Usted se servirá aceptar esta designación al pie dela presente.

    

 

  

Atentamente,

1704412509 acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía Hidrotambo
S.A., hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

. Compañía, “Quito, Diciembre 15 de 2005

 

Lon esta techa quesaF lo el presente
jocurentobajo el Nil_M_Y/=del Hegisire

. «“orab i 4 Je r«ombramientos vaA3

QuitaE dl

Ao,

   

 

             
 

TS AAA STA , 0

éo o => 0ARe. .es
E OY . . : A O . "

En io EMAIZAY PL
€ A 4 RAÚLGAYBORSECAIRA |  
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SEL CANTON QUITE .
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AD,

RAZON: Do cantaermdad enn el nyuñorgl emao

del Articulo diociocho de la Loy tarialdoy fe

que las COPIAS FEOTOSTATICAL que anteceden.

SELLADAS Y FIRMADASpor Má. es 1, producción

exacta del ORIGINAL que teni oa la vista.

Quito, OS 40

OSWALDO MÉJIA ESPINOSA
NOTO CUADRAGES! O DEL CANTON QUITO

 

  

  

 

  Dn Derio dan Eias

 

SE OTORGO ANTELA DOCTORA JEANNETH
BRITO SOLÓRZANO, NOTARIA DECIMA SUPLENTE
DEL  CANTON QUITO, SEGÚN OFICIO NUMERO
CERO CINCO CINCO - CERO SEIS CSJQ,-DE FECHA »
DIECISIETE DE ENERO DOS MIL SEIS, EMITIDO POR -
LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUITO; Y, EN 0%
FE DE ELLO  CONFIERO ESTA prima COPIA
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA
EN AS,ysie (7  'DEFEBRERO DEL AÑO DOS
MIL SEIS.-   

 

 

 

 

 

  

 



 

- - - ZON DE MARGINACION:Al margen de la matriz de/la escritura"

ln e,=<:gública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía

Pozo“IDROTAMBO S.A.”, celebrada el 19 de Enero del 2006, ante la suscrita

Lei Décima Suplente del Cantón Quito, según oficio número cero cero cinco o

deraEÍnco--cero seis CSIQ, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido porla

seucdo! Corte Superior de Justicia de Quito; y, dando cumplimiento a lo ordenado porel

Econ. Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito Encargado

mediante Resolución No. 06.Q.1J.0742 de 2 de Marzo del 2006, tomé nota de la

Aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada

compañía, contenida en la presente escritura.- Quito, 6 de marzo del 209 Sih Br( A

          
  AAY | urA:

o EEES DRA. JEÁNNETH BRITO SOLORZANO Ha
NOTARIA DEZIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

 

 

 

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTONQUITO

 

DI

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1IJ.0

SETECIENTOS CUARENTA Y DOSdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO, ENCARGADO,de 02 de marzo de 2.006, bajo el número 0643 del Registro
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margén de la inscripción número 2204 del Registro
Mercantil de veintiuno de julio de dos mil tres, a fs. 1887, Tomo 134.- Quedan archivadaslas

SEGUNDAScopias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "HIDROTAMBO S.A.", otorgadas el
diecinueve de enero y el siete de febrero del año dos mil seis, ante la Notaria DÉCIMA

SUPLENTE del Distrito Metropoli ito, DRA. JEANNETH BRITO
SOLÓRZANO.- Se da asíE y EARTÍCULO CUARTOdela

  
    

REGISTRADOR.-

 

 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 06.Q.IJi 0 74 2

GILBERTO NOVOA MONTALVO Oo15
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO ENCARGADO

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras públicas de
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía HIDROTAMBO S.A. otorgadas ante
el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de enero y 7 de febrero del 2006,
respectivamente, con la solicitud para su aprobación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.06.068 de 1% de marzo del 2006, ha emitido informe favorable para su
aprobación;

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 06.056 de 22
de febrero del 2006;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital y la reforma de estatutos de la
compañía HIDROTAMBO S.A. en los términos constantes de las referidas escrituras; y,

disponer que un extracto de las mismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo y Vigésimo Octavo del Distrito
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se
aprueban y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y
sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque de conformidad con el Art. 1724 del Código Civil, el
Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la
escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, otorgada el 19 de enero del 2006,del
contenido de la escritura pública de 7 de febrero del 2006, conferida ante el mismo Notario.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las escrituras
públicas respectivas.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito, 22 Mah 2006
, PA,

 

GPL/mtc.
EXP.150308
Tram.2690

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA HIDROTAMBOS.A.

Se comunica al público que la compañía HIDROTAMBO S.A. aumentó su capital en
NOVECIENTOS MIL dólares de los Estados Unidos de América (US $ 900.000,00) y reformó
sus estatutos por escrituras públicas otorgadas ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano
de Quito el 19 de enero y 7 de febrero del 2006.

Fue aprobada porla Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.IJ

0742 de UZMan ¿006

El capital actual suscrito de UN MILLON de dólares de los Estados Unidos de América (US$
1'000.000,00) está dividido en UN MILLON de acciones de US $ 1,00 cada una.

culo, 210 2 Mar 2006

   

Econ. Gilberto Novga Montalvo

INTENDENTE DE MPANIAS DE QUITO ENCARGADO

GPL/mfc
EXT. 057
XP. 150308

Tram. 2690

  



 

CS | La Hora

REVISTAJUDICIAL

Lunes,. 6 de marzo de 2006- O

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS*-

EXTRACTO
DE LAS.ESCRITURAS:PUBLICAS DE
AUMENTO DE CAPITALY REFORMA

- DE ESTATUTOSDE'LA.COMPAÑÍA
HIDROTAMBO:S.A:

Se comunica al público que la compañía HIDRO-

TAMBOS.A., aumentó su capitalen NOVECIEN-
TOSMIL dólares de los Estados Unidos de
América (US $ 900.000,00) y reformó sus estatu-

7 o, tos por escrituras * públicas otorgadas ánte' el
o Notario Décimo del Distrito. Metropolitano déQuito

po el 19de eneroy7defebrero del 2006.
Fue aprobada... por la Superintendencia .de

Compañías, mediante Resolución .No.-- 06.Q.1J.
0742 de 02 de Marzo del 2006.

El capital suscrito de UN MILLON de: dólares.de
los Estados Unidos de América (US $
1'000.000,00) está dividido en UN MILLON de

acciones de US $ 1,00 cada una

Quito, 02 de Marzo del 2006

 Econ-GilbertoNovoa-Montalvo

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

" DE QUITO ENCARGADO   AFVAS7OWCC
 

 



RAZON:A petición del Doctor Ricardo Mancheno Karolys, Abogado

con matrícula profesional número cincuenta y cinco cuarenta, del Colegio

de Abogados de Pichincha, PROTOCOLIZOenel registro de escrituras

públicas de la Notaría Décima del cantón Quito -a mi cargo-, según oficio

número cero cinco cinco-cero seis CSJQ, de fecha diecisiete de enero del

dos mil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de Quito, la

documentación que antecede (en dieciocho fojas útiles) y que contiene:

La Primera Copia Certificada del Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos de la Compañía “HIDROTAMBO S.A.”, la Razón de

Inscripción en el Registro Mercantil; la Resolución dictada por la

Superintendencia de Compañías; Declaración Juramentada; y, la

publicación realizada en el Diario La Hora de fecha 6 de marzo del

2006.- Quito, 21 de Marzo del 2006.

   E
_DRA. JEANNETH BRITO SOLÓRZANO| toEcEcuador
 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE LA  SUSCRITA
DOCTORA JEANNETH BRITO SOLORZANO, NOTARIA
DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO; SEGÚN
OFICIO NÚMERO CERO CINCO CINCO-CERO_SEIS
CSJQ DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL
SEIS, EMITIDO POR LA CORTE SUPERIOR DE
JUSTICIA DE QUITO; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTACHaRTA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A yatwrrewo (21)we* DE
mazo DEL AÑO DOSMIL SEIS.-

  DRA. JEANNETH BRITO SOLORZANO
Quito - Oeuador

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

 


